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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

níSTRUCCION PUBLICA.—Resuélvese de con
formidad una solicitud de Augusto Hernández 
Zúñiga—Admítese una renuncia y nómbrase un 
sustituto—^e admite una renuncia y nómbrase 
un sustituto—Asignanse $ 40.00 al profesor de 
Anatomía, Disección y Ejercicios Histológi - 
eos—Nómbrase un profesor—Subvenciónase con 
I  100.00 la Escuela de bordados y flores—Reti
rase una pensión—Asígnase una persión—Nóm
brase un escribiente—Autorízase la erogación de 
f  36.00—Deniégase una solicituil de .Agapito 
Obando—Ratifícase un nombramiento 

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO.—Informe 
del Administrador de Rentas del departamento 
de Copán—Informe del Administrador de Ren
tas de El Paraí-so—Informe del Administrador 
de Rentas de Valle—Informe del .Administrador 
de Rentas de Intibucá.

AVISOS

INSTRUCCION PUBLICA

El Secretario de Estado ea el Despacho de 
Instrucción Pública,

Juan A . Arias.

Resuélvese de conformidad una solicitud de Augusto 
Hernández Zúñiga.

Tegucigalpa: 8 de tnayo de 1900.
Examinada la solicitud del joven Augusto 

Hernández Zúfliga, en que manifiesta: que 
dorante el aDo iiasado y los cuatro meses tras 
corridos del presente, cursó en el ‘'Colegio 
Eclesiástico de Teguc igalpa’' ias aflignatiiriii 
de Algebra, (ieornetríji. Francés é luglés (2.* 
aflo), TenediirÍM de Libros, Agricultura é 
Historia .\le>iiu: pero que no ha podido e.ta- 
minarse en las épocas que scQala la lev por 
que se lo lian impediilo penosas enfermeda 
des de que ha síchi victinia, [>or lo cual pide 
qne. por vía de grm ia, se le roncoila liacerlo 
en el corriente iiic-', pues eoii las únicas ma
terias que le fairaii para verificai- su grado de 
Bachiller en Oiencias v íjetras. Oíilo el in 
forme y o|iinión favorables del Rector del ex
presado Coleeio: y

Considerando: qne ios motivos expuestos 
por el peticionario son atendibles y que. ade
más, han transcurrido pocos liias desde la fe
cha señaLada por la ley para los exámenes 
extrai>rdÍn;irios; poi- lauto, el Presidente

A i ' I K R D a :

Resolveila de laoiformidad ; autorizando al 
Rector del Colegio Ei'lesiáelico de Tegiicigal- 
pa para que, en la fecha que tenga á bien de 
«•te mes, someta a exauieti al joven Ilernán- 
dex Zúfliga en las asignaturas de que’ee ha 
Itecho referencia.—Comuniqúese.

S ie h r á .

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto.

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1900.
Con vista de la renuncia presentada por el 

Licenciado don José Díaz Alvarado del car
go de Profesor de Aritrnética Práctica y Gra
mática Castellana del Curso Preparatorio del 
Instituto Nacional de 2.* Enseñanza de esta 
ciudad; y siendo justos los motivos en que la 
funda, el Presidente

acukrda:
1. °—Admitírsela, rindiéndole las gracias

por sus servicios; y
2. °—Nombrar como sustitutos del sefior

Alvarado á los Bachilleres lion Feliciano J. 
Castro y don Julián López Pineda, respecti
vamente, con el sueldo que séllala el presu
puesto especial del establecimiento.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

Se admite una renuncia y nómbrase un sustituto.

Tegucigalpa: 8 Je mayo de 1900.
Con vista de la renuncia presentada por 

don Carlos Houxel del cargo de Profesor de 
Francés (2.° aflo), del Instituto Nacional de 
2.‘ EiiseCanza de esta ciudad, el Presidente

a c u e r o a ;

1. '  — Admitírsela, rindiémiule las gracias
por BUS servicios; y

2 . ° — Nombrar como sustituto del eefior 
Rouxel al seflor don León Boudenne, con el 
sueldo que séllala el presupuesto respectivo. 
—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

AsignanseI 40.00 al profesor de Anatomía, Disec
ción y Ejercicios Histológlcc s .

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1900.
En atención á la importancia de la asigna

tura de Anatomía, Disección y Ejercicios 
Histológicos, y al trabajo que importa, por 
consiguiente, su explicación en la Facultad 
de Medicina, Cirugía y Farmacia de la Uni
versidad Central de la República, el Presi
dente

acuerda:
Asignar t 40.00 al profesor de dicha asig

natura; debiendo tomarse el aumento men
sual de t  20.00 en que excederá el presn- 
puesto de la Facultad, de la partida 2.*, ca
pítulo IV, de la Ley General de Presupnes- 
to. destinada por acuerdo de 28 de febrero 
último para Gastos Extraordinarios de Ins
trucción Pública.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

Nómbrase un profesor.

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1900.
En atención á las aptitudes del Dr. don 

Diego Robles, el Presidente
ACUERDA:

Nombrarlo profesor de Patología Médica 
(2 '* aflo), do la Facultad de Medicina, Ciru
gía y Farmacia de la Universidad Central, 
con el sueldo sefialado en el presupuesto res
pectivo.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

laatrucción Pública,
Juan A . Arias.

Subveuciónase con $ 100.00 la Escuela de borda
dos y flores.

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la seflora dofia Antonia Carbó 
y Montardo, en que manifiesta: que desde 
hace dos afios tiene abierta en su casa da ha
bitación una escuela gratuita de bordado y 
flores que ha dado muy buenos resultados; y 
que teniendo el propósito de ensancharla con 
una sección de corle y modas y otra de con
fección de ropa blanca, servida por una pro
fesora especial y competente, pide se le sub
vencione con la cantidad que se tenga á bien 
fijar; y

Considerando: que son notables los adelan
tos alcanzados en dicha escuela, por lo cual 
el Gobierno está satisfecho de los servicios 
prestados por la seflora Carbó y Montardo; 
por tanto, el Presidente

acuerda:
1. °—Subvencionarla con la cantidad de

cien pesos mensuales; y
2. ' —Qne la erogación se impute á Instruc

ción Pública, partida capitulo IV, de la 
Ley General do Presupuesto, destinada por 
acuerdo de 28 de febrero último para Gastos 
Extraordinarios de dicho ramo.—Comnni- 
quese.

Sierra.
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El Secretario de Estado en el Despacho de
Instrucción Pública,

Juan A. Arias.

Retírase una pensido.

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1900.
En atención i  que el alumno Antonio Gon

zález ha resuelto no continuar los estudios 
concernientes á la profesión de Maestro de 
Instrucción Primaria, para lo cual se le con
cedió la pensión de reinte pesos mensuales 
por acuerdo de 16 de marzo último, el Pre
sidente

acubhda:
Retirar al joven González la pensión de 

que se ha hecho referencia.—Comuniqúese.
SiERBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Publica,

Juan A . Arias.

Asignase una pensión.

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
l.°—Asignar la pensión de veinte pesos 

mensuales á Francisco Valladares para que
Ímeda hacer sus estudios correspondientes á
a profesión de Maestro de Instrucción Pri

maria en la Sección Normal del Instituto Na 
cional de 2.* Ensefianza de esta capital; y 

2.*’—Que esta pensión se empiece á pagar 
desde el 1.** de este mes, y se impute á Ins
trucción Pública, partida 19, capitulo IV, de 
la Ley General de Presupuesto.—Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A . Arias.

Nómbrase un escribiente.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1900.
A propuesta del Director General de Ins

trucción Primaria, el Presidente
acuerda:

Nombrar escribiente de aquella oficina, con 
el sueldo sehalado en el presupuesto respec
tivo, á don Jesús Núflez en sustitución de 
don Mariano Salazar, quien presentó su re 
nuncia.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

Autorizase la erogación de |  36.00.

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda;
1. *—Autorizar la erogación de t 36.00, 

valor de los gastos hechos por don Luis ban
da en su viaje de Amapala á esta capital, en 
donde prestará sus servicios como profesor 
de 2.* Ensefianza; y

2. *—Que el gasto en referencia se impute 
á la partida 2.*, capítulo IV, del Presupuesto 
General vigente, destinada por acuerdo de 
28 de febrero último para Gastos Extraordi

narios del ramo de Instrucción Pública.— 
Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

Deniégase una solicitud de Agspito Obando.

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1900.
Con vista de la solicitud presentada por 

Agapito Obando, en que manifiesta: <jne por 
más de veinte aflos ha prestado servicios á la 
Instrucción Primaria del país como maestro 
de escuela; y que encontrándoae impedido 
para trabajar, pide se le conceda una pen
sión para subvenir á sus necesidades; y

Considerando: que el Poder Ejecutivo no 
tiene facultad para conceder la pensión que 
solicita el seflor Obando; por tanto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Denegarla.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Instrucción Pública,
Juan A . Arias.

Ratificase ua nombramiento.

Tegucigalpa; 16 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Ratificar el nombramiento de conserje de 

la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Po
líticas hecho por el Rector de la Universidad 
Central en Enrique Cordón en lugar de Juan 
Aguilat.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Informe del Administrador de Rentas del 
departamento de Copia.

Santa Rosa: 14 de febrero de 1900. 
SeCor Ministio de Hacienda.—Tegucigalpa.

En cumplimiento de mi deber paso á dar 
el informe correspondiente al movimiento 
rentístico habido en esta Administración en 
el mes de enero próximo pasado, como sigue;

El monto total de ingresos arrojó la suma 
de I 99.83f.ll; pero esto consiste que en esta 
suma hay |  82.636.65 que es el valor total 
de los mobiliarios de oficinas, edificios na
cionales y demás propiedades que el Go
bierno tiene en este departamento, las cua
les fueron incorporadas en mi contabilidad 
el l .“ de agosto del aCo próximo pasado, de 
orden superior.

El producto bruto de las rentas en el mes 
á que me refiero es de 8 12.116.50, y el de loe 
ingresos extraordinarios de I  1.398.39, que 
aumentados coa el saldo que me quedó el 31 
de diciembre, dan el total de 8 1?.200.46, 
que íué el movimiento positivo de enero, asi:
Existencia el 31 de diciembre, 

efectivo y documentos......... I 3.C85.57

Vienen................................| 3
Producto de aguardiente.......... jq

— licores...................
— pólvora.................
— especies timbradas 1 ,

m ultas..................
—■ 2 p .g  de montepío
— cablegramas.........
— zonas mineras. . . .

686.5T
202.06 
210.00 
200.38 
604.06 

23.00 
20.90

897.25
Total que trato de demostrar. 8 17.200 46 
Comparadas las rentas de enero con las de 

diciembre, se ve un aumento en favor d> 
enero de 8 1.224.81, como sigue:
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El aumento de las rentas se debe, en m 
mayor parte, al celo y actividad de loe loa- 
pectores, que han desplegado toda su ener
gía en perseguir el contrabando, siendo da 
sentirse que sólo haya un Inspector para cada 
dos distritos, porque mientras están en uno de 
ellos, los contrabandistas aprovechan la oca
sión de establecer sus fábricas en el otro 
círculo, y se hace difícil su destrucción oom- 
pleta, en razón que todos los circuios da 
este departamento son muy extensos y qo* 
las autoridades locales no hacen nada de n  
parte en favor del Fisco, sino que máa bie# 
los encubren y hasta hay entre éstos quiena* 
aplaudan á los contrabandistas por la burle 
que hacen á los Inspectores, coneiderándolee 
como hombres muy vivos, y no lo dicen á loe 
Inspectores ni á los empleados de haciende» 
procurando ocultarlo lo más posible, y ha
ciendo poco caso de las circulares que sobre 
ese punto les dirige á cada momento este 
oficina; esto también se debe á la falta de 
apoyo que las autoridades departamentalee, 
encargadas de hacerlas cumplir con su deber» 
da á este importante ramo, contribuyendo 
también á la ruina de las rentas, como he 
tenido ocasión de manifestarlo por telégrafo 
al seDor Ministro de Hacienda y Supremo 
Gobierno de la República. Declinando todo
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«I peío de este trabajo sólo sobre el emplea
do *de hacienda, es verdaderamente hacer 
mucho con lograr que las rentas no bajen; 
ñero como mi aspiración es tan grande por 
hwer algo en favor de mi patria, para hon- 
m del Gobierno y mía, he puesto todo en 
^jonocimiento de mi superior para que dicte 
]as medidas que crea convenientes á fin de 
lograr que loa que hoy trabajan por botar las 
rentas trabajen para su engrandecimiento; 
« sin el objeto de mal informar á ninguno, 
¿ lo  con el deseo de que se logre la buena 
armonía de los empleados, siquiera en lo 
concerniente al servicio público para conse
guir el objeto apetecido.
* Contabilidad.—La de esta oficina se en
cuentra al dia, mediante el trabajo continuo 
ene se lleva para enviar loe estados, relacio
nes y demás documentos mensuales en la fe
cha sefialada.

Receptores.—De ninguno de ellos he tenido 
qoeja, siendo digna de aplauso la conducta que 
observan en el desempello de sus funciones- 

Respachadores.—Se están fiscalizando á 
ios del departamento por medio de los Recep
tores é Inspectores, á fin de que no hagan 
aparecer en sus cuentas existencias que no 
tíenen. En el circulo de Santa Rita fueron 
destituidos dos por ese motivo y ejecutados 
sus fiadores, quienes pagaron los alcances, se-

fdn he manifestado á Ud. por telégrafo.
’ambién se han multado á los que se deecni- 

dan en el surtido de especies.
Inspectores.—Además de haber persegui

do el contrabando, como he indicado en la 
parte concerniente á "Aumento de las Ren
tas,” los he obligado á recorrer todos los 
pueblos y pequeflos caseríos, dando seguri
dad á sus habitantes y prestando garantías 
i  la gente honrada y empleados da hacienda, 
pues ya comenzaban á recibirse quejas y re- 
nnneias, principalmente de los despachadores,

f)0r la falta de celo de parte de la autoridad
ocal; habiéndose dado el caso de llegar el 

Inspector á varios caseríos en un mismo día 
y no encontrar al auxiliar ni autoridad con 
quien entenderse: en el acto de llegar esto á 
mi conocimiento lo puse en el de la autoridad 
superior' correspondiente para que dictara 
las medidas que creyera convenientes, medi
das que no sé si darían, porque las autorida
des de este departamento, en su mayor parte, 
ó por mejor decir las de esta cabecera, hacen 
poco caso dé todo eso, hasta llegar al extre
mo de no acusar ni recibo de la correspon
dencia que se les pasa.

Por estas razones insisto en la necesidad 
de que haya un Inspector para cada distrito, 
ó por lo menos uno para cada cabecera, que 
esté bajo la inmediata dependencia de esta 
oficina para el celo interior y persecución del 
contrabando en los alrededores donde más 
descuido haya sobre el particular.

Demasiado cansado he sido en la narración 
de los hechos anteriores, lo cual ha consisti
do en mi deseo de hacer llegar al Gobierno 
noticias que tal vez no ha tenido, 6 que si se las 
han dado seria en otra forma más limitada, 
para que en vista de los hechos disponga to
do lo que estime conveniente, sin creer que 
me guia otro objeto que el de trabajar por 
el mejoramiento de las rentas del departa
mento, que han sido confiadas á la vigilancia 
y bajo la más estricta responsabilidad del 
que tiene el honor de suscribirse su atento 
y seguro servidor.

J . A ntonio M illa G.

loforme del Admiuistrador de Itentas de El Paraíso.

Yuecarán: 14 de febrero de 1900. 
SeBor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.

En cumplimiento de su circular fecha 8 
del corriente, tengo el gusto de dar á Ud. el

informe de los prodactos de las rentas de este 
departamento correspondiente al mea de ene
ro último, cuyo detalle es como sigue:
Renta de aguardiente.—Realiza

ción.............................................. I  7.312.50
Renta de pólvora..........................  99.50

— papel sellado................. 93.10
— impuesto pecuario.........  304.50
— timbres............... 336.10

Ramo de Correos..........................  66.10
— Telégrafo........................ 185.60

Cablegramas.................................... 26.50
Montepíos—2 p . § .........................  17.91
M ultas ............................................  19.50
Fondo de desertores.......................  2.80
Giros postales.................................  20.40
Dirección General Je Rentas.—

Traslación....................................  200.00
Existencia anterior.......................  1.127.33

t  9.811.84

Esta suma se descompone así:
Gastos de las rentas....................... I  1.879.20
Ramo de Gobernación....................  478.90

— Hacienda......................... 213.00
— Justicia...........................  471.00
— Guerra............................. 1.635.67
— Correos...........................  83.50
— Telégrafos..................... 504.00

Remitido en documentoAá la Direc
ción....................................  ...... 1.755.60

Alcance del ex-Receptor F. A1-
duvin............................................ 584.28

Existencia para el mes entrante.. 2.206.69

$ 9.811.84
Deducida la cantidad de $ 1.327.83 que 

forman la existencia anterior y I 200.00. reci
bidos por cuenta de la Dirección de Rentas, 
el producto líquido asciende á I  8.484.51, el 
que comparado con el de diciembre, que fué 
de I  6.868.74, demuestra un aumento á fa
vor de enero de # 1.615.77.

Este aumento se debe á las distintas fiestas 
civiles que hubo en casi todos los pueblos del 
departamento, las cuales como que se dieron 
cita para divertirse. Esta misma razón será 
la causa para que la producción del mes en 
curso no llegue á la del mes de que me ocupo.

Durante el tiempo que desempeño esta 
Administración vengo observando que la 
producción de las rentas aumenta del mes 
de septiembre á febrero, sin duda porque en 
este periodo de tiempo los labradores realizan 
la cosecha de sus frutos y el resto de los 
demás meses lo dedican al cultivo de sus 
labores, y por consiguiente es entonces cuan
do se toca la escasez de víveres y aumenta el 
valor de éstos.

Deseando que el presente informe llene el 
objeto que expresa en su circular, tengo el 
gusto de suscribirme su atento S. S.

R a f a e l  R a u d a l e s .

Informe del Admiaislrador de Rentas de Vslle.

Nacaome: 15 de febrero de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.

Cumpliendo lo mandado en su atenta cir
cular fecha 8 del corriente mes, me es satis
factorio remitir á U. el primer cuadro com
parativo de los productos y gastos de esta 
Administración en los meses de diciembre y 
enero próximo pasado.

En el expresado cuadro se ve que el au
mento de los productos de enero asciende 
á I  ¿.286.34}, pero como en los ingresos 
eventuales del propio mes están incluidos

t  804.75 mandados cargar por la Dirección 
General de Rentas como producto de maíz, 
y constando esta cantidad en recibos por 
sueldos rezagados, pagados á varios pensio
nistas con aquel artículo, resulta que la ex
presada suma no constituye un ingreso real; 
por consiguiente, rebajándola quedan como 
verdadero aumento en favor de las rentas 
de enero, la cantidad de 1 1.481.59}.

A fin de hacer aparecer en el cuadro la 
verdadera producción de las rentas, se han 
eliminado de loa ingresos la existencia en 
efectivo del mes anterior, lo mismo que los 
valores trasladados por la Dirección General 
de Rentas.

Esperando sea encontrado de conformidad, 
tengo el gusto de suscribirme del señor Mi
nistro muy atento servidor.

M a r ia n o  R i v e r a .
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Informe del Administrador de Rentas de luUbuci.

Ija Esperanza: 24 de febrero de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.

En cumplimiento de lo prevenido por Ud£ 
en su respetable circular telegráfica fecha 8 
del mes corriente, me hago el honor de in
formar á Ud. acerca del movimiento que han 
tenido las rentas de este departamento du
rante el mes de enero anterior.

La producción de aqnel mes ascendió á la 
cifra de J .'i,822,644, inclusive la existencia 
de diciembre, que es de 8 1.340.11^, y cuya 
producción procede de las siguientes rentas:
Renta de aguardiente ..............í  3.146.124

— Licores......................  401.25
— Pólvora...................... 142.37i
— Especies timbradas.. 431.91

V a n ....................................I  4.121.66
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Vienen................................ í  4.221.GG
Dispensa de edictos................... 8.00
Montepío 2 p . 2 ........................ 10.87
Multas........................................  342.00
Existencia del mes anterior . . .  1.340.114

Suma..................... t  5.82?.664

De la cantidad de cinco mil ochocientos 
veintidós pesos sesenta y cuatro y cuatro 
octavos centavos que representa el producto
del raes en referencia, se tomó la de..............
I  4.382.594 para atender á las erogaciones 
del servicio administrativo correspondiente á 
dicho mes, habiendo quedado un saldo en ca
ja do 8 1.440.054, cuya inversión se verificó 
de la manera siguiente:

Gastos de las rentas................. 8 332.88J
Ramo de Gobernación. . . . . . .  210.00

— Policía....................... 321.42
— Hacienda................... 213.00
— Justicia..................... 255.00
— Guerra.........  1.231.424
— C orreos..................... 41.00
— Telégrafos.................  683.50

En comprobantes de pago #e-
mitidoB á la Dirección Gene
ral do Reatas............  1.044.30

Suma. .. ..............I  4.352.594

La existencia de # 1.440.054 á que he he
cho referencia, se demaestra así:

Ingreso total del m es............... |i 5.822.644
Gastos públicos............ 4.382.594

Saldo...............  . . .8  1.440.054

Comparada la producción total del mes de 
diciembre anterior con la del mes á que se 
refiere este informe, resulta una diferencia
en contra enero de I  944.954, este déficit se
explica con las multas del mes de diciembre, 
que ascendieron á mayor cantid.ad, según apa
rece del Estado de Caja correspondiente á 
dicho mes.

El contratista don Vicente M. Üsorio ha 
dejado de cumplir con las bases de su contra
ta de aguardiente con motivo de habérsele 
roto una de las bombas de su aparato de des
tilación; creo que esta falta fué puesta |)Or él 
en conocimiento de ese Ministerio, según te
legrama dirigido por el mismo seflor Osorio 
á esta Administración, habiendo entregado 
Bolamente en este depósito central 662 bote 
lias por cuenta de su contrata.

El contratista lion José Daríri Cruz entre 
gó dnraitte el mes ya referido 2 000 bote 
Has ai/uardiente (-n el depósito central de es 
ta Administración y 500 en el depósito 
sucursal de Jesús de Otoro; recibido todo es 
te aguardiente, tanto el del eettor Osorio co 
mo el <iel seflor Cniz, de los grados de lev.

Los Inspectores de Policía y Hai ienda ds 
esto departamento cumplen estrictamente 
COI] su deber, persignen con actividaii y cner 
gia el contrabando v aun solícitos en cumplir 
at“nrarnente las órdenes procedeiiti-s de e^ta 
oficina.

Tüilns los demás empleado.s de nr\ depen 
detteia sotr cum|dtdo8 ett deseinjieflar las oblí 
g« eiones que a cada uco de ellos les está eii- 
corneiidala.

De Ud., con tod.) Ti-speto, me es grato aus- 
oríbirrae su muy atento S. S.

D . A k ellak o .

A L I S O S

EDUARDO J. IIOXCADA,
Juez de Letras de esta Sección, á las auto
ridades judiciales de la República, por la pre
sente requisitoria, lea exhorta la captura del 
reo Justo López, procesado por los delitos de 
violación eu Liberata Medina y allanamiento 
en la morada de Andrés Duarte Rodríguez^ 
natural del pueblo de El Jícaro, en la Repú
blica de Nicaragua, y residente en la aldea de 
Conchagua, jurisdicción municipal del pue-' 
bto de El Paraíso, en esta sección, por Iraber- 
se íirgado de las cérceles públicas de esta 
ciudad, á donde debe ser conducido en caso 
de encontrársele. López tiene diez y nueve 
afloa, €8 soltero, jornalero, no tiene hijos ni 
seQalee particulares y no sabe leer ni escribir.

Y también emplaza al expresado Justo Ló
pez para que, dentro de veinte días, contados 
desde la fecha en que se publique este llama
miento, se presente al Juzgado de su cargo 
con el objeto de notificarle una providencia, 
bajo apercibimieoto de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Extendida en Danlí, á las dos de la tarde 
del diez y nueve de junio de mil novecientos. 
—Juzgado de Letras de la Sección de Dan- 
Ir.—E. J . Moneada.—J. M. ('astro, Srio.

EDUARDO J. MONCADA,
Juez de Letras de esta Sección, á las au
toridades judiciales de la República, por la 
presente requisitoria, exhorta la captura del 
reo Pablo Núflez y Zerón, soltero, de vein
tisiete anos, labrador, hondureno, vecino del 
pueblo de Güinope y residerrte, según se 
presume, en la ciudad de Yuscarán, quien 
se fugó do las cárceles de esta ciudad, á don
de debe ser conducido. Es de mediana es 
tatura, tiigueno, imberbe, iro tiene hijos y 
sabe leer y escribir.

V tambiéir ernplaz.a al expresado Núnez y 
Zerón para que, dentro de diez dias, contados 
desde la fecha eit que se publique esto llama
miento, se preserrte til Juzgado de su cargo 

¡ cou (-1 objeto de trotificarle una prrrridelicia, 
j bajo apenübimiento de que sí no lo verifica 
• será declaraiio n belde y le parara rl perjui-
:cii,‘ á que hubíi're lugar con arreglo á la ley.

Extendida ei. Uanli, á las dos de la tarde 
del diez 3' nueve de junio de mil uoveeieii- 

j tos.—Juzgado de Letras de la Sección de 
I Dmilí.— E. J . .Moneada.—J. ,M. Castro, Srio.
I _ ___

•SA.VTÍAGO DÍAZ.
I Juez de l'iiz suplente de Concepción, de- 
! parlamento de Intibucé, á les Jueces ile iris 
tiiieeióii y demás autoridades de la Refiúbli- 
ca, hago saber; que en el Juzgailo de mi car
go se sigue i'atisM eriminal A .Manuel Díaz, 
casado, filarmótiií o, de estatura regular; y á 
Ncinesi.i Mendoza, casado, jornalero, ambos 
lie 1-i.r.- d'irni 'ilio, por irreiu l.riótl grave de 
conuivericia d«l delito de evasión del i“i> Ab

j don Hernández, procesado por lesiones gra 
• vi-s eu el Juzgado de Paz de Magdalet a; y

no habiendo sido habidos en su domicilio pa
ra ser notificados del auto de prisión provi 
sional que se les ha decretado, .4 Uds. eibof. 
to para que se sirvan mandarlos capturar sj 
aparecieron en sn domicilio, y remitirlos, con 
las seguridades dabidas, á las cárceles de esto 
pueblo, á la orden de mi Juzgado.

Concepción: 13 de mayo de 1900.
Santiago Díaz.—S. del Cid.—ToribioRamo».

feguQilo Valle, Juez de Paz Suplente de San Mar
cos de Copán, á los .Jueces de instrucción y derni» 
autoridades de la República, hace saber: que en este 
Juzgado se decretó prisión á Alberto Landavetde 
Casiano Portillo, Macario Rivera, José Harta Avelar 
y Juan Mata, de filiación ignorada, y>or aterrtsdo 
contra la autoridad; y no habiendo sido capturados 
para ser notificados de dicho auto, é ¡gnorándo»* ir» 
paradero, á Uds. exhorto para que se sirvan man
darlos capturar si aparecen en .su jurisdicción v remi
tirlos con las seguridades debidas á las cárceles de 
esta villa y á la orden de este Juzgado.

San Marcos de Copán, 16 de may'o de 1900. 4
SEGUNDO VALLE. .1. N. RECENOS V., 8ri.

Francisco .Mejía J . ,  Juez de Paz propietario de 
esta población, á los Jueces de instrucción y demás- 
autoriladea de la República, hace saber: que en el 
Juzgado de su cargo se decretó auto de prisión pro
visional al individuo Marcos Bautista, de cuarent» 
años de edad, soltero, cimientero, crigiusrio de dea 
Miguelito, del departamento de Intibucá, y vecina 
de este pueblo, color trigueño, poca Irrrba, cara pi
cada, pelo liso aindiado, cuerpo bajo y lielgado, vis
te pantalón y chaqueta do géneros de algodón, por 
el delito de desacato; y no habiendo sido habido er» 
esta jurisdicción para ser notificado del auto de pri
sión y el de fianza ó embargo que se lo ha decretado, 
á Uds. exhorto para que se sirvan mandarlo captu
rar si aparece en su jurisdicción, y roniltirlo á este- 
Juzgado con las seguridades debidas.

San Prancisco; b idé abril de 1900 . 3
FRANCISCO M EJIA.I

ANASTACU PINEDA. JESÜ.S R. PINEDA

El infrascrito, vdinini-tradov do Rentas del depar
tamento, hace .‘•abor; que el 21 de mayo el Liceirciado 
don José María FoD.5eca h . como apoderado gene
ral de doña Arcadia ('olios, se ha presentado deaua- 
ciando un terreno nactoiiid que queda hacia la parte 
Norte y corno á una legin itistaiite del pueblo de El 
Paraíso, de este depártamelo, propio para la agri- 
cultitra, constante de sie'e li ijcho cabaPeiías SU]'»- 
ficiaJes de e.vteH.sióii, »■ tiene por límite'; al "'Ortó, 
terreno de la suce.'ión de den Nicolás Nuilfi; al 5ur 
y tie.ste, terrenos conociilos conu) del Doctor don 
■Marco AtiTclio Sot q v Oriente, el Chamaiccón

Lo qiii-se pone en cono< i miento del público» fin 
de que ,si alguno se cree perjiidicado ea todoóeo 
parte con tal denunc io, ocurra ádonde correspondsA 
hacer uso de sus derechos 

San Pedro: 2 de junio de l'.lcjO ^
25—3 CORONADO CHAVAZ

El infiHvcritu, .Adrainistralc r de Rentas del depM- 
lamento. Lace saber: ejue en c--ta fecha el señor dO* 
(JervhCio Morales se b.i prefeiita.lo ante esta Admi
nistración demii.cian lo el terreno "La Crudta,'' uM- 
caclo en jurisdicción de -Sigiiictepeciue, siendo ios li- 
mil'e.s de ilicbc. terreno, el cual consta de tres calXÜlS' 
rías: al Norte, los ejid-.s ib-l puebba de Siguulepeque; 
al Sur, te rreno de la icbiui El Rolde; al Oriente, tí 
terreno El Ac hote; y al Occidente, lo-s ejidos 
pueblo de MaZdcuara.

Comayagiia; 16 de junio de 1900.
25—3 ALBERTO \GLTLUZ

nvcgrafi.i N f iirial— ' A . i-iiÍIh E. — S ^
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